
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Mediante auto de 

fecha veintiséis 

(26) de mayo del 

año 2022, se 

inadmitió la 

presente para que 

en el término de cinco (5) días la parte demandante procediera a cumplir los 

requisitos exigidos en dicha providencia. 

 

Notificándose dicho proveído por estados del veintisiete (27) de mayo hogaño, 

conforme la constancia que consta en el expediente, sin que la parte demandante 

diera cumplimiento a los requisitos exigidos, por lo que procede el rechazo de la 

demanda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 90 del C.G del P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por BANCO SANTANDER 

DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. NIT No.900.628.110-3. en contra de LUISA 

FERNNDA URIBE MONSALVE C.C 1.152.210.579, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia,  

SEGUNDO: se ordena el archivo y dado que la misma fue presentada de manera 

digital no se hace necesaria la devolución de los anexos. 
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